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Resumen
Las criptomonedas constituyen ecosistemas de pagos digitales cuya regulación legal, contable y tributaria
aún presenta un marco ambiguo, lo que dificulta su clasificación e intervención normativa. Su crecimiento
exponencial, impulsado por los avances tecnológicos y, especialmente, por su capitalización de mercado,
plantea desafíos ineludibles. Aunque representan una oportunidad como medio de pago descentralizado y
como activo de inversión, su alta volatilidad y la falta de regulación generan riesgos significativos para el
sistema financiero, además de facilitar actividades ilícitas, lavado de activos y evasión fiscal. De ahí la urgencia
de coordinar respuestas locales, regionales y globales en materia legal, contable y tributaria. Este artículo de
reflexión, de enfoque cualitativo y alcance exploratorio y descriptivo, busca aportar algunos lineamientos en
esta dirección para el contexto particular colombiano.
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Abstract
Cryptocurrencies are digital payment ecosystems operating within a still ambiguous legal, accounting, and
tax framework, which hinders their classification and regulation. Their exponential growth—driven by tech-
nological advancements and, more notably, by their market capitalization—presents unavoidable challenges.
While they offer opportunities for investment and serve as decentralized means of payment, their volatility
and lack of regulation pose risks to the financial system, facilitate illicit activities, enable money laundering,
and contribute to tax evasion. Therefore, it is urgent to coordinate local, regional, and global responses in
legal, accounting, and tax matters. This reflective article adopts a qualitative approach with an exploratory
and descriptive scope, aiming to provide guidelines in this direction for the specific Colombian context.

Keywords:
cryptocurrencies, Blockchain, decentralization, finance
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Introducción
Los criptoactivos son representaciones digitales de valor, protegidas criptográficamente, que pueden trans-

ferirse, almacenarse o negociarse electrónicamente mediante tecnología de registro distribuido (DLT) o tec-
nologías similares (Ripley y Heindler, 2023). La criptografía se convierte así en un elemento de confianza
institucional, al facilitar el intercambio directo, seguro y de bajo costo entre los participantes de una transac-
ción, sin necesidad de intermediarios (Hurtado y Zerpa, 2024). En Colombia, según el Concepto Unificado
100202208 – 1621 de la DIAN, un criptoactivo es un activo digital protegido por criptografía y registrado en
blockchain, lo que permite realizar transacciones seguras (DIAN, 2023).

Dependiendo de su función y características, los criptoactivos se clasifican en: tokens de utilidad, que
permiten acceso a una plataforma; tokens de seguridad, que representan participación en una empresa o
activo; tokens respaldados por activos, como oro, propiedades, arte o commodities; tokens no fungibles
(NFTs), que representan la propiedad única de un activo digital o físico; y tokens de pago, que funcionan
como medio de intercambio, tal como las criptomonedas (Bitcoin, Ethereum, Solana, entre otras).

Estas últimas son el eje central del presente trabajo. Desde la perspectiva académica, las criptomonedas
han experimentado una evolución constante y progresiva, asociada a mayores niveles de seguridad, lo que las
hace aún más atractivas (Hasan et al., 2024). Tanto así que su creador, Nakamoto, probablemente nunca
imaginó el impacto que tendrían en el ecosistema financiero global (Flores et al., 2025). Hasta hace apenas una
década, las criptomonedas eran productos novedosos, especializados y de escaso uso. Hoy, son ampliamente
utilizadas: su capitalización de mercado alcanzó en 2021 los 3 billones de dólares (Gómez y Rodríguez,
2024), y su crecimiento fue del 188 % en los últimos dos años, con más de 101 millones de inversores en el
mercado (Souza y Carvalho, 2023). Este panorama continúa expandiéndose (Bouri, Shahzad y Roubaud,
2019), especialmente con la participación de actores relevantes como Tesla y PayPal, quienes apuestan por
esta revolución en todas las etapas del ciclo financiero.

Factores como el volumen de crecimiento, la velocidad de adopción, la variedad de criptomonedas, su
volatilidad y la necesidad de verificabilidad han incrementado el interés de los inversionistas, más allá del
mercado accionario tradicional. Este fenómeno también se refleja en el aumento de la producción académica
en esta área (Jiang, Li y Wang, 2021).
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Las criptomonedas abarcan un conjunto amplio de productos digitales con propiedades diversas, por lo
que la literatura señala la ausencia de una definición uniforme y generalmente aceptada (Cuervo, Morozova
y Sugimoto, 2020), lo cual ha conllevado a su uso indiscriminado (Kohli et al., 2022; Ferreira et al., 2021).
Esta falta de definición constituye un obstáculo importante para establecer un marco conceptual claro que
facilite su comprensión y su uso como medio de cambio, depósito de valor y unidad de cuenta (Giudici et
al., 2019), dificultando su clasificación y generando ambigüedades sobre su naturaleza (ESMA, 2019-2020).
No obstante, todas comparten como denominador común el uso de tecnología criptográfica y su operación
mediante registros distribuidos y billeteras digitales.

En este contexto, las criptomonedas se presentan como formas de inversión, activos de cartera (Wang et
al., 2019; Umar et al., 2021), commodities (Sun et al., 2021) o instrumentos de pago con carácter virtual
y descentralizado (Courtois y Mercer, 2017). Sin embargo, estas dos últimas características —virtualidad y
descentralización— representan retos importantes (García, 2022), ya que dificultan la aplicación de marcos
legales, contables y fiscales tradicionales. Además, cualquier intento de regulación resulta incierto por su
imprecisión y ambigüedad (Luther, 2020). Esto conlleva riesgos para los usuarios y el sistema financiero
(Duque y Sanabria, 2017), pues la manipulación de precios en una plataforma puede tener efectos sistémicos
en otras plataformas, generando crisis (Borri, 2019; Xu et al., 2020; Akhtaruzzaman et al., 2022).

Cabe considerar que muchas funciones del sistema financiero tradicional, como el crédito, el apalan-
camiento y la liquidez, ya están siendo replicadas en el mercado de criptomonedas. En esta realidad emer-
gente se vislumbra el futuro de los mercados financieros (Paesano, 2019), de ahí la necesidad urgente de
su regulación legal, contable y tributaria. Sin embargo, estas regulaciones enfrentan dificultades debido al
ritmo acelerado de evolución del sector (Jeris et al., 2022), a su alta volatilidad (Zhang et al., 2018; Chaim
y Laurini, 2019) —como se evidenció en 2021, cuando Bitcoin y Ethereum perdieron el 50 % de su valor (Li
y Yang, 2022)—, y a los riesgos que ello supone para la estabilidad financiera, particularmente en países en
desarrollo, donde estas monedas digitales se convierten en refugios de valor (Fang, Cao y Egan, 2023).

Esta situación ha generado una demanda creciente por parte de usuarios, inversionistas y el sistema
financiero para establecer marcos regulatorios sólidos. La posibilidad de manipulación de precios, así como
el uso de criptomonedas en actividades ilícitas —narcotráfico, tráfico de armas, estafas y otros delitos—
(Herazo, 2016), constituye una amenaza importante. En este nuevo entorno, donde no es obligatorio revelar
la identidad para realizar transacciones, se crea un espacio propicio para el fraude y el financiamiento de
actividades delictivas a nivel global (Farahani et al., 2020).

El sistema bancario mundial ha comenzado a moverse rápidamente hacia la regulación del mercado de
criptomonedas, lo que evidencia un creciente interés en preservar la integridad del sistema financiero, de los
inversionistas y de la sociedad en general (Yadav et al., 2022; Werner, 2020; Farahani, Firouzi y Luecking,
2021). Resulta urgente coordinar una respuesta regulatoria global que permita distribuir responsabilidades
entre los distintos actores del sistema financiero (Cuervo et al., 2020) y reducir las asimetrías del mercado (Ho,
Ng y Nourallah, 2021). No obstante, este proceso se enfrenta a desafíos importantes, como la necesidad de
armonización normativa entre jurisdicciones locales (Karlsson, 2020) y la contradicción entre los principios de
descentralización y la necesidad de regulación. Particularmente, la falta de regulación en torno a los informes
contables y las transacciones económicas con criptomonedas (Béjar et al., 2019; Luciani et al., 2023) facilita
la evasión fiscal, lo que representa una gran preocupación para los gobiernos (Wronka, 2024).

Por lo anterior, es que el presente artículo de reflexión plantea el siguiente interrogante:

¿Cuáles son los lineamientos para el tratamiento legal, contable y tributario de las criptomonedas en el
proceso de intercambio de bienes y servicios en Colombia?
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Para responder esta pregunta, el artículo se estructura en tres momentos: (1) una descripción del mercado
de bienes y servicios en criptomonedas por parte de personas naturales y jurídicas, con el fin de identificar
sus características en Colombia; (2) una exploración del marco normativo legal del uso de criptomonedas en
los contextos mundial y latinoamericano; y (3) una descripción del tratamiento contable y tributario de las
criptomonedas en procesos de intercambio de bienes y servicios, que podría servir de referente para el caso
colombiano.

Este producto es de carácter cualitativo y consta de dos enfoques: uno exploratorio y otro perceptual.
Es exploratorio, ya que observa el fenómeno en general y lo describe para facilitar su comprensión. Es
perceptual, porque se orienta a recoger y comprender las percepciones jurídicas, contables y tributarias de
distintos actores frente a los lineamientos normativos que regulan las criptomonedas en Colombia. Para ello,
se revisó una bibliografía compuesta por 240 artículos provenientes de SciELO y Redalyc; se seleccionaron
aquellos de acceso abierto y publicados en los últimos años, obteniendo un total de 75 artículos, de los cuales
se eligieron 35 por su relevancia para los objetivos del presente trabajo.

Características del mercado de criptomonedas
La primera mitad del siglo XX inauguró la Arquitectura Financiera Internacional que ha regido el gobierno
financiero mundial hasta la actualidad (Sánchez, 2024). Partes fundamentales de esta arquitectura son los
bancos centrales y la banca privada. A la primera pertenecen instituciones encargadas de establecer, controlar
y supervisar la política monetaria, actividades orientadas al mantenimiento de la estabilidad macroeconómica
de los países (Urdaneta et al., 2024). La segunda provee el financiamiento empresarial necesario para la
creación de riqueza en los diferentes sectores productivos (Pérez, 2018).

En este contexto institucional, se ha logrado mantener una relativa estabilidad global, a pesar de las
crisis económicas recurrentes, gracias a la preservación de la confianza en los mercados (Ülgen, 2021) y al
interés sostenido en el control y monitoreo de los flujos internacionales de capital, donde las criptomonedas
han adquirido un papel cada vez más relevante (Salas y Alfaro, 2022). Aunque estos activos digitales aún
no tienen estatus de moneda de curso legal (Berges y Morales, 2021), su influencia en el intercambio de
bienes, servicios, divisas y otros mecanismos de inversión es significativa. Estos mercados, caracterizados por
altos niveles de liquidez a escala global, impulsan la inversión, el desarrollo y el crecimiento económico de las
naciones.

En esta línea, es importante conocer la tecnología que subyace a las criptomonedas, determinante para
el funcionamiento de esta Arquitectura Financiera Internacional (AFI). Mientras esta arquitectura es cen-
tralizada, el mercado de criptomonedas no lo es, ya que estos activos poseen cualidades criptográficas que
excluyen a los intermediarios financieros típicos del dinero tradicional y del electrónico. Además, en torno a
estas monedas virtuales (Brackelmanns, 2019), se conforman comunidades que actúan bajo acuerdos imple-
mentados en nodos.

Cada integrante “X” que desea transferir un monto a “Y” lo hace desde su clave privada hacia la clave
pública del segundo. Esta transacción ocurre en una red de computadoras articuladas colectivamente que
operan bajo el sistema “igual a igual”, consignando cada operación en monederos y haciéndose públicas para
la comunidad, quienes pueden validarlas (Donnuhe, 2021). Estas operaciones se realizan mediante procesos
de minado, donde el minero más rápido en obtener el hash (algoritmo criptográfico) recibe la moneda virtual
correspondiente. Todo lo anterior ocurre sin la intervención de los actores tradicionales de la AFI, lo que
pone en el centro del debate temas como la confianza, la estabilidad económica y financiera mundial, y el rol
que deben asumir los Estados, las instituciones, las empresas y los usuarios de este mercado.

Colombia no es ajena a esta realidad. En su historia reciente relacionada con las criptomonedas, se
observan dos tendencias: una, en la primera década del siglo XXI, caracterizada por su aceptación y auge; y
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otra, más reciente, marcada por los intentos de regulación del mercado (Orozco, 2022). De algún modo, estos
activos han influido en la economía colombiana, permitiendo el intercambio y dinamizando la circulación
del dinero. Sin embargo, también han facilitado la legalización de dineros ilícitos y capitales de dudosa
procedencia (Anggriawan y Susila, 2024), así como la ruina de usuarios incautos que han invertido en ellos.
A pesar de su uso cotidiano, persisten imprecisiones conceptuales sobre estos activos, desconocimiento del
ecosistema que los sustenta, ausencia de una regulación clara y de un entendimiento contable y tributario
adecuado. Todo ello obstaculiza su apropiación y aplicación correcta y transparente. Precisamente, el objetivo
de este trabajo es aportar en esa dirección.

Marco regulativo de las criptomonedas
Dado que las criptomonedas no están respaldadas por monedas tradicionales, carecen de regulación formal y
no son gestionadas por una entidad central, sus transacciones presentan un alto grado de vulnerabilidad. Por
ello, establecer marcos regulatorios adecuados resulta esencial para garantizar la seguridad, la transparencia
y la protección de los participantes en este mercado en expansión.

Así, su prohibición, restricción, obligaciones y condiciones han sido objeto de políticas y normativas a
nivel internacional. Estas medidas buscan mitigar riesgos que, sin duda, requieren desarrollos significativos
por parte de cada jurisdicción (He et al., 2016). Una muestra de estos riesgos se enuncian en el siguiente
cuadro (Ver cuadro No. 1):

Tabla 1. Las Criptomonedas y sus Riesgos
Fuente: Elaboración propia (2023).

En la segunda década del siglo XXI, las criptomonedas han experimentado una dinámica y valorización
inusitadas, generando un entorno inversionista con ganancias exorbitantes a corto plazo, lo que propició
la aparición de esquemas tipo Ponzi (Kregel, 2019). Este ambiente generó rechazo por parte del sistema
financiero, los Estados y la sociedad en general, retrasando cualquier intento de regulación y ocultando
sus potenciales beneficios. Cabe señalar que este tipo de mercado es más sensible a la volatilidad que
otros mercados financieros, dado que su valor no está respaldado por monedas, diamantes, dinero o metales
preciosos, lo que los convierte en activos de alto riesgo. Las criptomonedas están expuestas a los mismos
factores que afectan al mercado de valores: inflación, tasas de interés, conflictos geopolíticos (como el de
Ucrania y Rusia), oferta y demanda, costos de producción (inversión en tecnología y energía) y gobernanza
(regulaciones estatales y administración de tokens).

A medida que crece el mercado de criptomonedas, también aumentan los ciberataques, como el “cripto-
hacking”, que ha cobrado fuerza. Este consiste en utilizar dispositivos de terceros (laptops, celulares, tabletas
o servidores) para sustraer criptomonedas, es decir, robar dinero. El simple acceso a un enlace, correo
electrónico desconocido o software malicioso puede facilitar el hacking. Desde otra perspectiva, el mercado
de criptomonedas es más proclive al blanqueo de capitales que el sistema financiero tradicional (Grau, 2023),
debido a su anonimato y a la libertad económica que ofrece la cadena de bloques.
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Tras la crisis financiera de 2008, el FSB (Consejo de Estabilidad Financiera) y el FMI (Fondo Monetario
Internacional) publicaron un informe sobre los riesgos para la estabilidad financiera derivados de las crip-
tomonedas. Concluyen que, si bien actualmente no representan una amenaza para la estabilidad financiera
y económica, es necesario implementar marcos políticos, establecer estándares globales mínimos, fomentar la
cooperación internacional para compartir información y exigir a los emisores de estos activos que publiquen
información relevante.

De nuevo, su prohibición, restricción, obligaciones y condiciones han sido objeto de políticas y normativas
a nivel internacional (Ibáñez, 2022). A continuación, se presentan algunos impulsos regulatorios desarrollados
por los Estados e instituciones a nivel mundial y en Latinoamérica (ver cuadro No. 2)
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Tabla 2. Perspectivas Regulativas de las Criptomonedas
Fuente: Elaboración propia con base en Béjar, Luján y Ramos (2019) y Arango (2023).
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El cuadro permite observar la heterogeneidad normativa del mercado de las criptomonedas en todos
los ámbitos. A diferencia de Europa y algunos países del hemisferio norte, Latinoamérica oscila entre la
prohibición y una incipiente regulación. Sin embargo, todas estas jurisdicciones coinciden en que, a pesar de
las restricciones o la falta de regulación, el mercado persiste, al igual que los fraudes y estafas que afectan la
estabilidad financiera y económica de los países y del mundo. Tampoco se pueden ignorar las grandes cifras
que se manejan ni las implicaciones fiscales que ello conlleva. En consecuencia, actualmente varios países
están transitando de una regulación débil a una más sólida.

Así lo anticipó Lansky (2018), quien propuso una clasificación de los Estados según su posición frente a
la regulación de las criptomonedas. Esta categorización se basa en una escala del 0 al 5, donde 0 significa
“ignorar” y 5 “prohibición o integración de la tecnología” (Cuadro No. 3)

Tabla 3. Niveles de Regulación para Criptomonedas
Fuente: Elaboración propia con base en Lansky (2018) y Arango (2023).

El cuadro anterior resume los enfoques regulatorios de las criptomonedas, que oscilan entre regular o
permitir y no intervenir en absoluto. Por ejemplo, en China están prohibidas, mientras que en El Salvador
han sido declaradas de uso legal. En 2018, se estimaba que 150 países estaban en el Nivel 0 y solo 11 en
el Nivel 5; para 2023, 19 países ya estaban en el Nivel 5. En 2022, el Nivel 0 se redujo a 61, y entre los
Niveles 1 y 4 se ubicaron 36 países. En 2023, estos niveles intermedios aumentaron a 100. En consecuencia,
puede concluirse que la actividad regulatoria en torno a las criptomonedas se ha vuelto mucho más dinámica,
pasando de un bajo o nulo interés (Nivel 0) a un alto interés (Nivel 5). Este conjunto de decisiones destaca
en la agenda mundial y subraya la urgente necesidad de regular este emergente mercado bajo marcos claros
y transparentes para todos sus usuarios.

Perspectiva legal en el contexto colombiano
En Colombia, el mercado de criptomonedas ha presentado un crecimiento constante. En 2022, el país ocupó el
puesto 15 a nivel mundial en términos de aceptación de criptomonedas y el décimo lugar en valores recibidos
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por este comercio, según el Global Crypto Adoption Index (Chainalysis, 2022). Ese mismo año, el 15 % de los
colombianos realizó operaciones con criptoactivos, un 23 % manifestó interés en hacerlo, mientras que el 62 %
restante expresó no estar interesado en este mercado (López, 2023). Quienes mostraron interés lo hicieron
como mecanismo de inversión, mientras que otros lo vieron como refugio frente a eventos macroeconómicos
adversos. A continuación, se muestra la preferencia de los colombianos por estos activos digitales (Ver cuadro
No. 4).

Tabla 4. Criptomonedas Preferidas en Colombia
Fuente: Revista P&M. (Consultado febrero del 2024)

La mayoría de los colombianos adquiere criptomonedas a través de plataformas de intercambio (exchange),
aunque una parte significativa también lo hace mediante programas de internet del tipo peer-to-peer, en
los cuales diferentes usuarios intercambian estos activos sin intermediarios, exponiéndose al riesgo de ser
estafados. Sin embargo, en Colombia estos activos digitales no son considerados de curso legal, por lo que no
están amparados por un marco jurídico definido. Algunos desarrollos normativos en esta materia se presentan
a continuación (Ver Cuadro No. 5).

Tabla 5. Desarrollos Normativos de las Criptomonedas en Colombia
Fuente: Elaboración propia (2024)
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Como puede observarse, a pesar del aumento en su uso y crecimiento en el contexto colombiano, la
regulación es incipiente, por no decir nula. Esto resulta llamativo si se considera que Colombia está entre los
15 países que más transacciones realizan con criptomonedas (Silva et al., 2023). En términos regulatorios, el
país se encuentra por debajo de otras naciones de la región, como Perú, Ecuador, Chile, Argentina y Brasil.
No obstante, se espera que iniciativas como el Proyecto de Ley 267 de 2022 sean retomadas en 2024, con
el objetivo de establecer un marco legal que atienda las demandas de este comercio emergente y promueva
su transparencia y confianza. En esta misma línea, el proyecto Sandbox de la Superintendencia Financiera
representa un importante avance que podría ofrecer grandes oportunidades a usuarios e inversionistas de
criptomonedas en el país.

Perspectiva contable
Las criptomonedas, como activos digitales, no están respaldadas por ninguna institución financiera y, en
el caso colombiano, no tienen reconocimiento legal. Sin embargo, existen, se intercambian, cotizan, tienen
mercados activos y operadores que las negocian, y funcionan bajo las leyes de la oferta y la demanda, lo
que les asigna valor. Desde el punto de vista contable-financiero, no existe una normativa clara respecto a
estos activos. Si bien el propósito de organismos como el International Accounting Standards Board (IASB),
máximo órgano regulador contable a nivel mundial, es facilitar principios para su reconocimiento, medición
y presentación, su objetivo no es profundizar en la naturaleza específica de estos activos.

En esta dirección, esta sección del artículo abordará, en primer lugar, la naturaleza de estos activos desde
la perspectiva del Australian Accounting Standards Board (AASB). Posteriormente, se realizará una revisión
detallada de varios documentos relacionados con transacciones en criptomonedas. Lo anterior servirá de base
para, junto con los lineamientos del IASB, establecer un derrotero que oriente el reconocimiento, registro,
medición y presentación de estos activos en el Estado de Situación Financiera (Board A. A. S., 2016).

Tabla 6. Reconocimiento, Medición y Presentación de las Criptomonedas
Fuente: Elaboración propia (2024)

La contable contempla los activos digitales y plantea su posible clasificación como efectivo o equivalente de
efectivo, instrumento financiero, activo intangible o inventario. A continuación, se describen estas categorías
con mayor detalle.

Efectivo o equivalente de efectivo:
La NIC 7 define como efectivo el dinero en caja y los depósitos a la vista. Por su parte, la NIC 32 relaciona
los instrumentos financieros con el efectivo. Antes de la aparición de estos activos digitales, el concepto de
efectivo no requería mayor desarrollo más allá del tratamiento contable convencional. En esta línea, algunos
autores argumentan que una moneda digital constituye una forma alternativa de efectivo y que, por ende,
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debería contabilizarse como tal. Si bien el comercio y el intercambio de estos activos han crecido, y algunas
jurisdicciones los aceptan como medios de pago, ello no implica (al menos por ahora) un reconocimiento
generalizado. Además, carecen de respaldo por parte de bancos centrales y no son aceptadas como monedas
de curso legal. Aun si algunos las reconocen como medio de pago, no constituyen una base común para la
fijación generalizada de precios.

Para que un activo sea considerado equivalente de efectivo, como en el caso de ciertas inversiones a corto
plazo, la NIC 7 establece que debe ser fácilmente convertible en efectivo y tener un riesgo insignificante de
cambio de valor. Como puede observarse, una criptomoneda está lejos de cumplir con estas características.

Instrumentos Financieros:
Según la NIIF 9, un instrumento financiero es un contrato que simultáneamente da lugar a un activo fi-
nanciero en una entidad y a un pasivo financiero o instrumento de patrimonio en otra. El problema con
las criptomonedas radica en la noción de “contrato”, ya que poseer criptomonedas no otorga derechos con-
tractuales ni implica obligaciones de pago o cobro, por lo que no cumple con la definición de instrumento
financiero.

Además, estos activos virtuales son producto de procesos como la minería y el staking (Salas y Alfaro,
2022), los cuales requieren una infraestructura tecnológica sofisticada. Esto significa que las criptomonedas
no surgen de una actividad contractual, lo que refuerza el argumento de que no pueden ser clasificadas como
instrumentos financieros.

Inventario:
De acuerdo con la normativa internacional, las criptomonedas pueden ser contabilizadas como inventarios
(NIC 2) o como activos intangibles (NIC 38), dependiendo del uso que les dé la empresa. La NIC 2 define los
inventarios como activos poseídos para la venta, en proceso de producción o en forma de materia prima. En
el caso de las criptomonedas, pueden utilizarse con fines de inversión o como medio de pago. No obstante,
existe ambigüedad sobre cuándo y cómo deben contabilizarse bajo estas normas, lo que genera dificultades
de interpretación.

Frente a esta problemática, y dada la rápida expansión de este mercado, se requieren orientaciones claras
para los preparadores y usuarios de información financiera, a fin de proveer datos útiles. Por ello, el IASB
deberá abordar diversos aspectos fundamentales (Ver Cuadro No. 7)

42



Vol.23 Núm 1 (2025) | enero-junio
ISSN:0124-5805 | eISSN:2500-5278

Tabla 7. El IASB y las Criptomonedas
Fuente: Elaboración propia (2024)

Cabe recordar que en la base del marco conceptual contable se encuentran las actividades de re-
conocimiento, valoración y presentación de la información. Respecto al reconocimiento, una partida debe
cumplir con la definición de uno de los elementos de los estados financieros. Posteriormente, debe evaluarse
la probabilidad de que la transacción genere beneficios económicos futuros y que estos puedan medirse de
forma fiable. En este sentido, puede inferirse que cuando una entidad posee criptomonedas, espera obtener
ganancias futuras, por lo que el elemento que más se ajusta es el de activo.

Perspectiva tributaria de las criptomonedas
Aludiendo a la procedencia griega del término cripto (kryptos), que significa “secreto” u “oculto”, la infor-
mación relacionada con estos activos también se vuelve escurridiza y reservada. Esto se debe a que sus
transacciones se realizan en un espacio virtual caracterizado por el anonimato y la ausencia de control, ya
que operan sin los agentes del mercado tradicional. Por tanto, no queda memoria ni se tiene trazabilidad de
sus movimientos. Esta situación complejiza el trabajo de los sistemas fiscales de los países, ya que el acceso
a la información derivada de este mercado es limitado.

En esta línea, tanto a nivel internacional como nacional, se han emprendido importantes esfuerzos por
regular y controlar esta realidad. Es particularmente destacable el liderazgo de la Organización para la
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) en la reglamentación del intercambio de información fiscal
relacionada con activos digitales, a través de mecanismos como el Financial Action Task Force, el Common
Reporting Standard y el Crypto-Asset Reporting Framework (Ver Cuadro No. 8)
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Tabla 8. Iniciativas OCDE para el control Fiscal de las Criptomonedas
Fuente: Elaboración propia (2024)

En el caso colombiano, el país forma parte del Grupo de Acción Financiera de Latinoamérica (GAFILAT),
organismo regional adscrito al GAFI/FATF (Financial Action Task Force), y se acoge a sus recomendaciones
para prevenir el lavado de activos, el financiamiento del terrorismo y la proliferación de armas de destrucción
masiva. Asimismo, Colombia adoptó el Common Reporting Standard (CRS), proceso que comenzó en 2016
con las leyes 1666 y 1661, implementadas mediante la Resolución 119 y la Resolución 078 de 2020 (con
vigencia desde 2021). Estas disposiciones constituyen un mecanismo internacional de fiscalización y control
sobre los patrimonios que se deseen trasladar fuera del país.

Por su parte, la Directiva Europea sobre Cooperación Administrativa (DAC8), relativa al intercambio
de información sobre activos digitales, brindará herramientas más actualizadas para enfrentar el fraude y la
evasión fiscal a nivel internacional. Su implementación ya comenzó en la Unión Europea y se espera que se
extienda a otras regiones.

Como puede observarse, esta nueva dinámica ha concentrado la atención —y el escepticismo— en torno
a los criptoactivos: criptomonedas o NFT, entre otros. Han surgido posiciones a favor y en contra desde per-
spectivas éticas, estéticas, políticas y filosóficas. Sin embargo, el presente trabajo se centrará en la dimensión
tributaria de las criptomonedas.

En el contexto colombiano, las criptomonedas y otros criptoactivos no cuentan con reconocimiento legal,
no se consideran moneda de curso legal ni instrumentos financieros. Para efectos fiscales, deben tratarse
como activos intangibles. Según la DIAN (Concepto 100202208-1621, 2023), las criptomonedas presentan las
siguientes características:

• Se catalogan como bienes intangibles para efectos de valoración.

• Forman parte del patrimonio.

• De ellas pueden derivarse ingresos.

• De acuerdo con su propósito y naturaleza, la DIAN las clasifica según se detalla en el Cuadro No. 9.
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Tabla 9. Naturaleza de las Criptomonedas según la DIAN
Fuente: Elaboración propia (Con base en concepto DIAN, 2023)

A continuación, se analiza el impacto tributario de este tipo de activos en relación con el Impuesto sobre la
Renta, el Impuesto sobre las Ventas (IVA), el Impuesto al Patrimonio y el Impuesto de Industria y Comercio
(ICA).

Impuesto de Renta
El surgimiento de criptomonedas a partir de actividades como la minería (mining) o el forjado (staking) se
considera ingreso en especie y debe valorarse a precios de mercado (Art. 29, ET). Si estas actividades se
llevan a cabo dentro del territorio nacional, la renta es de fuente colombiana (Arts. 9 y 12, ET). Si se realizan
desde el exterior, pero con una presencia económica significativa en el país, también aplican disposiciones
tributarias nacionales (Art. 20-3, ET). El tratamiento fiscal de estos activos varía según se trate de una
persona natural o jurídica (Ver Cuadro No. 10)

Tabla 10. Las Criptomonedas y el Impuesto de Renta
Fuente: Elaboración propia

Las personas naturales o jurídicas con residencia fiscal en Colombia que posean criptomonedas en platafor-
mas deben incluir estos activos en su patrimonio y declararlos cuando corresponda. Asimismo, las ganancias
derivadas de su venta deben ser reportadas como ingresos gravables, aplicando la tarifa impositiva correspon-
diente.

En caso de pérdida por fuerza mayor, el artículo 148 del ET permite deducir la pérdida con base en el
costo fiscal, una vez se haya descontado la amortización correspondiente. Sin embargo, este tratamiento no
aplica para los activos digitales. En cuanto a herencias o donaciones en criptomonedas, estas están sujetas a
lo establecido en el artículo 302 del ET, con una tarifa del 15%.

Impuesto a las Ventas – IVA
Según la definición de “servicio” establecida en el artículo 1.3.1.2.1 del Decreto 1625 de 2016, las actividades
de minería y staking no cumplen con los requisitos para ser consideradas servicios gravados con IVA, debido
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a que no existe una relación contractual directa entre prestador y beneficiario. Por tanto, estas actividades
no constituyen hecho generador del IVA.

Respecto a la venta y redención de activos, si bien el artículo 420 del ET regula estos casos, las crip-
tomonedas, al ser activos inmateriales, se encuentran excluidas del tratamiento como impuestos indirec-
tos. La Ley 1819 de 2016 permitió asimilar algunas actividades relacionadas con estos activos a formas de
propiedad industrial. No obstante, la DIAN (Concepto 100202208-1621, 2023) aclara que las operaciones
con criptomonedas no están sujetas a IVA. Cada caso debe analizarse de manera individual, ya que ciertas
operaciones —como minería o staking— podrían eventualmente ser gravadas según el artículo 420 del ET.

Comisiones por Operaciones con Criptomonedas
Tanto a nivel nacional como internacional, las comisiones derivadas de servicios prestados por personas
naturales o jurídicas en torno a las criptomonedas están sujetas al IVA, conforme al artículo 420 del ET (ver
Cuadro No. 11).

Tabla 11. IVA por Comisiones en Operaciones con Criptomonedas
Fuente: Elaboración propia (2024)

Retención en la Fuente
Cuando un agente retenedor realiza pagos o abonos a favor de un tercero, debe aplicar la correspondiente
retención en la fuente, lo que permite el recaudo anticipado del impuesto sobre la renta (Art. 365, ET). Para
mayor detalle, ver Cuadro No. 12.

Tabla 12. Retención en la Fuente y Criptomonedas
Fuente: Elaboración propia (2024)

Cabe Cabe recordar que en Colombia los criptoactivos, como las criptomonedas, no son legalmente
reconocidos como divisas ni como productos financieros emitidos por una entidad bancaria. Fiscalmente,
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deben tratarse como activos intangibles (NIC 38). Por ello, los residentes fiscales que posean criptomonedas
deben declararlas en el apartado de patrimonio (Art. 261 y siguientes del ET).

En cuanto al Impuesto de Industria y Comercio (ICA), las actividades relacionadas con criptomonedas
—como minería, staking y operaciones en infraestructuras tecnológicas— son consideradas actividades indus-
triales de tipo creativo, que generan una remuneración. Por tanto, tanto el minero como el trader están
sujetos al ICA (ver Cuadro No. 13).

Tabla 13. Impuesto de Industria y Comercio y Criptomonedas
Fuente: Elaboración propia (2024)

Conclusiones y recomendaciones
Se recomienda que el Congreso de la República retome y actualice proyectos como la Ley 267 de 2022, con el
fin de definir claramente la naturaleza jurídica de las criptomonedas y su uso permitido en el país. Resulta
urgente y necesario establecer un marco legal específico para los criptoactivos y, en particular, para las
criptomonedas en Colombia.

Se propone la creación de una unidad técnica dentro de la Superintendencia Financiera, o bien una nueva
entidad, que supervise exclusivamente los mercados de criptoactivos, especialmente el de criptomonedas, con
facultades de inspección, vigilancia y sanción.

Es fundamental establecer normas que obliguen a las plataformas de intercambio (exchanges) a registrar
operaciones, informar sobre riesgos y garantizar mecanismos de reclamación para los usuarios. Asimismo, se
requiere la implementación de mecanismos eficaces de protección al consumidor digital.

El Consejo Técnico de la Contaduría Pública (CTCP) debe considerar la posibilidad de emitir una guía
oficial, clara y concreta, que oriente el reconocimiento, la medición y la presentación de criptoactivos y,
particularmente, de criptomonedas bajo las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), espe-
cialmente en lo relacionado con su clasificación como activos intangibles o inventarios.

Es necesario capacitar a contadores y revisores fiscales en materia de criptoactivos y criptomonedas, pro-
moviendo programas de formación continua sobre blockchain, criptoactivos, criptomonedas y su tratamiento
contable, con el fin de garantizar una interpretación y aplicación adecuadas de las normas vigentes. Se debe
actualizar el Estatuto Tributario para incluir explícitamente a los criptoactivos y, de manera específica, a las
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criptomonedas. Es indispensable la inclusión de capítulos específicos que regulen su tratamiento contable y
tributario, diferenciando entre personas naturales y jurídicas, y considerando el origen de los activos (minado,
trading, staking, entre otros).

Es fundamental establecer mecanismos de trazabilidad contable y tributaria para las operaciones con crip-
tomonedas, mediante la implementación de herramientas tecnológicas que permitan a la DIAN rastrear op-
eraciones en blockchain, en concordancia con los estándares del Crypto-Asset Reporting Framework (CARF)
de la OCDE.

Debe incluirse a los exchanges en el régimen de información exógena, obligando a las plataformas que
operan en Colombia a reportar periódicamente las operaciones de sus usuarios, tal como lo hacen actualmente
las entidades financieras tradicionales.

Se sugiere diseñar un régimen de retención en la fuente para operaciones con criptoactivos, estableciendo
tarifas y procedimientos específicos aplicables a operaciones de compraventa, minería y prestación de servicios
relacionados con criptomonedas.

Finalmente, es necesario fomentar la cooperación internacional para el control fiscal de criptoactivos, y
especialmente de criptomonedas. Colombia debe fortalecer su participación en iniciativas como el GAFILAT
y la OCDE, orientadas al intercambio de información tributaria, la prevención de la evasión fiscal a nivel
internacional, así como al combate del lavado o blanqueo de activos y otras actividades relacionadas con el
terrorismo y la delincuencia transfronteriza.
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